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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS (Anexo V)
1. INGRESOS:                                          TOTAL:                                €             (1)+(2)+(3)+(4)
	(1) Propios (Autofinanciación) 
	

	(2) Cofinanciación de entidades privadas: 

	Importe: 
	Denominación: 

	
	

	(3) Cofinanciación de otras entidades públicas: 

	Importe: 
	Denominación: 

	
	

	(4) Subvención solicitada al  Ayuntamiento de Laredo:
	


2.- GASTOS: TOTAL:                               €     (5) +(6)+(7) 
	(5) Gastos de Personal: 
		
	€ 

	Titulación
	Función que           desempeña
	Horas      semanales
	Vinculación     o contrato
	Duración
	
Salario      bruto
	Seg. Social
Empresa

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	(6) Gastos corrientes: (Gastos vinculados a la realización del proyecto) 
	

	Importe 
	Denominación 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	(7)   Gastos de Inversión (la adquisición de bienes y equipamientos inventariables, salvo terrenos y bienes naturales y construcciones. Se  incluyen los gastos asociados a la ejecución de obra y puesta en marcha):
	€ 

	Importe 
	Denominación 
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Don/Doña....................................................................................................................representante legal de la Entidad solicitante, CERTIFICA la veracidad de todos los datos obrantes en la presente memoria.  

En Laredo, a..... de.................... de 202 









LISTA DE ALUMNOS (Anexo VI):  
(rellenar una hoja por cada equipo)


	Entidad: 
	
	  Categoría: 
	

	
	
	Disciplina: 
	



	        Nº 
	Nombre y apellidos 
	Fecha de nacimiento 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Y para que conste firma el presidente del club, declarando bajo su responsabilidad la veracidad de los datos aportados  
Fdo:__________________________-  
En Laredo, a.... de.................... de 202 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 



LISTADO DE ENTRENADORES (Anexo VII):
(Deberán incorporarse a este modelo copia de los títulos acreditativos) 
	    Nº 
	
	       Nombre del entrenador 
	    Equipo al que entrena 
	           Titulación 

	
	01 
	
	
	

	
	02 
	
	
	

	
	03 
	
	
	

	
	04 
	
	
	

	
	05 
	
	
	

	
	06 
	
	
	

	
	07 
	
	
	

	
	08 
	
	
	

	
	09 
	
	
	

	
	10 
	
	
	

	
	11 
	
	
	

	
	12 
	
	
	



Y para que conste firma el presidente del club, declarando bajo su responsabilidad la veracidad de los datos aportados 
 Fdo:__________________________-
En Laredo, a.... de.................... de 202...  
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Laredo le informa de que sus datos personales aportados en este impreso podrán ser incorporados a un fichero automatizado titularidad del Ayuntamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud realizada. Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, modificación y cancelación de sus datos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Laredo, Av. de España 6, 39770 Laredo. 








BAREMOS Y FÓRMULA DE CÁLCULO (Anexo VIII): 

B. ENTIDAD (20 % de la subvención)  
B. DE Nº DE EQUIPOS (15 % de la subvención) En función del número de equipos de la escuela  
B. DE Nº DE JUGADORES (50% de la subvención) En función del número de jugadores de las escuelas cada entidad, recibirá por cada alumno/a de la escuela deportiva una puntuación dependiente del siguiente baremo:  
· Alumnos/as de deportes colectivos, individuales y de adversario: 5 puntos/alumno/a  
· Alumnos/as de deportes tradicionales (bolos y remo): 7 puntos/alumno/a 
B. DE TITULACIÓN DE LOS TÉCNICOS (15% de la subvención) En función de la titulación de cada monitor de la Escuela, la entidad recibirá una puntuación en base al siguiente baremo:  
Monitores sin titulación: 1 punto / monitor 
Monitores titulación básica: 3 puntos / monitor (técnico, técnico superior, entrenador básico) 
Monitores titulación superior: 5 puntos / monitor (licenciado, diplomado, entrenador nacional) 
Cálculo de la Subvención y fórmulas de Puntuación: 
NE           Número de entidades presentadas en cada edición o convocatoria  
NEQ        Número total de equipos de las diferentes entidades  
NEQent   Número de equipos de la entidad en cuestión  
NTAcol    Número total de alumnos deportes de colectivos (aceptados por la mesa de deportes) 
NTAtrd     Número total de alumnos deportes tradicionales (aceptados por la mesa dedeportes) 
NTAind/adv   Número total de alumnos deportes individuales o de adversario (aceptados por la mesa de deportes) 
 PMAX A          Puntuación a repartir por número de alumnos, donde:  
PMAXA = NTAcol x 5 + NTAtrd x 7 + NTAind/adv x 5  
PAlent      Puntuación obtenida por cada entidad en función del número de alumnos presentados y aprobados por la mesa de deportes  
NTMnot      Número total de monitores sin titulación (aceptados por la mesa de deportes)  
NTMtit       Número total de monitores con titulación básica (aceptados por la mesa de deportes)  
NTMsup   Número total de monitores con titulación superior (aceptados por la mesa de deportes) 
 PMAX M        Puntuación a repartir por número de monitores, donde: 
PMAXM = NTMnot x 1 + NTMtit x 3 + NTMsup x 5  
Pment     Puntuación obtenida por cada entidad en función del número de monitores titulados o no, presentados y aprobados por la mesa de deportes.  
SV     Partida presupuestaria recogida en los presupuestos municipales en concepto de Escuelas deportivas  
ND Número total de disciplinas presentadas a las bases (por entidades con más de una disciplina)
 NDent        Número de disciplinas de la entidad en cuestión  

El cálculo de la Subvención a cada entidad se realizará de la siguiente forma: 

SVent= SvE + SvEQ + SvAL + SvM 
donde:  

SvE = 0,15 x SV / NE  
SvEQ = 0,15 x SV / NEQ x NEQent 
SvAL = 0,50 X SV / PMAX A x PALent 
SvM = 0,15 x SV / PMAXM x Pment 
SvD = 0,05 x SV / ND x NDent
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